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CIUDAD :¡,,¡NOVADORA Y DE 

l 

i:11 cbsevancia a iaS·disposi;iones aplicables previstas en la Constitución Política de Ciudad de México, 
I:; Ley Orgánica dei Poder Ejecutivo y de ia Administración Pública de la Ciudad de Mé ico, la Ley Orgánica 
:i,,; Aica!días de la Ciudad de: México, \' en virtud dei Aviso de fecha 7 de febrero de 20� 9, por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic aprobada mediante 
cs,gistro Número OPA-AO-3/010119, en ei que la Dirección General de Sustentabilida y Cambio Climático 
g Jedó registrada ante la Secretaría de Administración y.Finanzas como parte de la estILctura de la Alcaldía 
•\!varo C bregón, quien suscribe el presente para los fines á que haya lugar.. . 

' ' ' 

33/\alado el ámbito de ccmpeiencia de esta Dirección General de Sustentabílidad y ambio Climático, y 
en atención o1 !a solicitud de c.',Luisa Adriana Gutiérrez Ureña ingresada· ante éste Órgano Político 
:,dminisr.ativo con fecha 29 de rnarzo de 2022, a la que se le asignó el-número d� DGSCC 38112n22, dende solicita la valoración de 1 árbol ubicado en de 
0,;te Aicaidia Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 1· · 

l. En fecha 29 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentab_ilidad y_ Cambio �limático, de est� Alcaldía Alvaro Obreqón, 

jse constituyó 
en el dom1c;lic señalado en ,a solicitud de rererencia, con el· propósito �e realizar el 
reconocimiento de! sitio, !a inspección ocular y el levantamiento de lá información 
pertinente. . · ·. · . 11 

' 
1 

!!.. Con fecha 29 .de_·marzo de 2022, personal iécnico operativo adscrito a¡!la Dirección 
General de. Si¡ster¡�abilidad Y. Cambio Climático, capacitado y cert¡ficado por la 
Secretaría• ·dei.·i'\1edio Ambiente del Gobierno de ia Ciudad de Méxiao, realizó el 
D.ictamen Técnico · del arbolado. evaluando entre otras cosas, las &racterísticas 
dendroméfricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en :'stricto ap�go a!_? previ,sto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental �e Prote_cción 
� la, T1e, ra en �i D;strt� r-eoerai y, el numeral 5.3 de la N_orm;:i Ambiental P,fra el Distrito 
Federal :NADr-Ou1_0r,,\JAT�2015, .que establees los r<equ1s1tos y Es¡:¡ec1ficac1ones 
Técnicas· .que deberán cumplir las Personas Fisicas, Morales de Carácler•rfi · i! '� · �-o---- 
Pr_ivad_o, A�ft:irida.d,es, y en general todos aquellos que realicen poda, derriRº• traspl ¡ � ; Y rest1tuc1on ele árboles .aplicable a la. Ciudad de México de coníormid d con a 

. �igüie_ñte cSscfiP"dPh: . . ' . ! �tE{.:::�B,��l� 

' ' 

(:;!!::! C.é,r-:.:::¡;i.:¡ esq. Csue 10, cc'onia Tc.,i(f,,::o 
,''<:ai-Jía .41, .. ,:-.:-0 Obreqón C.P. 01150; Ci�iGc.(: d� Méxicb 

·: 1 F�;\(\lr, •:::_r:: ""'")-,�a-, '"I<"' ...... , -.-.•.�·- · • 
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��-¡&�kr::¿��- c--c-+--,,,...,.....------- 

.. 8iol". Oor.,o1ec.: Santts Zafra. 
Olclamlhador de Arbolado Urbeno dC;l AGue-rctc::> 

a la .:Nom::m.Aft1btQntel pata �+ Qiatrílo 
'Federal NAPF'-0O1-Hl'lA'í-2Q1S 

. . 
t�o. De Acre�ltaclr 20 _ 

i 
CtiJD . .:..D ::,.:¡�\'¡',.:i\Ct1'.XA 1'CE 

o��f':"\-V.)S l u;.. �STHJI. "; :...� .. -- 

DGSCC-381/2022 

· ., · CarloslAp..vedo Awízu 1 

· .Pede y .P.erribd �e Atrboles de Acu�rdor 
, · a la Norma '.",.í'n�lentalpa_ra el Dl_s\tlla 

Federal t.'!:¡ F-0.01-RNAT,201,.5 
No. 0.e,!A recllt;ación seo : 

Calle:. citno1ricSIN. eeq . Calle�'i l, M1cnia To:Jl�Cll.. i 
-Alc.:c1tdla A!vi:lro·óbre-;;ió:n C,Prtj1150, C1ud.:t;,! ee MJ.;,rl;_;o- 

•�léier,ooC-ú '21fl o,·_•,o· /cílclll··"c•,o�,t>a,o, eom, ¡°"•"" 
Ca!le Canario esq. Calle 10, c� I 

[ª 
Tolteca 1¡ Alcaldla Alvaro Obregón C.P. O 1 O, Ciudad de México 

TELEFONO (55 52 76 67 00· ·. 501) ! 
• 1 
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: • A,i.:ét>.t.bí.�: AL v Af{O oerfr::GÓN 
. .Ir � . ÁlVARO." ,• DIHECC1éJN GENERAL DE · 6fM'JJ �- o SU.STE�IT.'\l,iLIOAD Y Ci\MBIO 

�. ··• �J'. , . Tu ���?A?a� g����611�i�ÓE 
SUSTl:NTASILID/>,U 

l
!. .: .. 1$) . . .· 

r�fl\:- 2.022r1rfí;t: . ¡,:�� ... ���n,::· .. �:���m 
l. Se dictaminó procedenie 1. po a de· 1. (uno), árbol· :·de•· la :-e�·;;:;;;;iie · CEDRO 

BLANCO!CalliCopsis lusltanida; que· é yergue é11 · 
de esta Alcaldla lb. varo Obregón, por lo 'quelas acciones a· ejecutar 

q�edan sujetas !al cumplimientc¡ de loi e¡síablecido ·en la Lsy Ambiental -de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, as! corno Ir, Normá Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, p:arb _garantizar el �stridof�inplimient� de. reqúisi\prY. especiñcaclones técnicas 
que_ de�erán aplicarse e� la lreallzac,1�n de actividades de. ·pqda, derribo, trasplante y 
restitución de fyoles, previo a 1$. e1ec_L111on de. los trabajos, . . · · . · · . · · , . 

11. Derivado de_ 1� �nterior 
y con fuhdame 

tb_ 
en io dlspuesto ·en elJrttcul� t1 ?e. la Ley Orgánica . 

del Poder Ejecutivo y de la A�m1111st a:c1ón Publica de !a- CIu_dad eje M_ex1cc,, articulas 29 
fracción X, 5l¡ �1 fracción XI y V5 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, art/cplos 6 fracción 1�, 10j · �cción IV, 118 dela Ley Ambiental de Protección ala 
Tierra en el Dist¡ito Federal, Norma A b'lental para el Distrito Federal NADF-00,1-RNAT-2015, 
asl como en: virtud del Acuerdo p r el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidad Jy Cambio Clin/ático, qirección de Susientabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Nl9turales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, put¡nfado por la Alcaldia. A1Jaro Obregón el 11 de noviembre de 202 'I en la Gaceta 
Oficial de la Ciu�ad de México, �sta Di¡�cción Gener.al de Sustentabilidaci y Cambio Climático 

. . resuelve: ; ¡ · · .· · : 1 
· ·· · · · . 

PRIMERO.- Se le A��ORIZA a la Cqordina, i$n de Operación, Parques y Jardines qe esta Alcaldía de 
acuerdo con su progr9mación la poda de 1 (iuno) árbol áe la especie CEDRO SLANCO!Callitr,;psis i���ª;¿��; que se 

ytrf 
ue en 

. . ¡ . •·, . . . .·. " Alcaldía Álvarc, 

SEGUNDO. • Los trabales deberán realizalJe con personal -acectitado por _la Secretaria del Medio 
Ambiente de las Ciuda'd de México que cue�t� eón certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para pi Distrito Fedejal NAD��001-RI\JAT-2015, numerales; 5,6, 5,7. y 5 .. 10.5 observando 
todas las medidas del seguridad que para el ck o resulten-apllcables (entre otras, el noafectar a vecinos y 
vías generales de cotynicación, etc.).! 1 

· : .. 
· •. .· .· _· · · · 

... 
· 

TERCERO. - Queda �jo su responsa�ilidad ¡, retiro y depé¡sito del producto de poda, mismo c¡ue deberá 
ser dest'.nado a _un stie-autorizado, crnforme a lo dispuesto en el articulo 12_0 dela Ley_ Ambier.tal de 

. Protección a la Tlerr el.' el Distrito Federal, ¡ . · . .: . · . . 
. CUARTO.- Se le ape �ibe que cualqui�r pod derrib� o trasplante· en contravención a. to dispuesto en la 

Ley Ambiental de Prptpcción a la Tielra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar enhf otras, a las s�ncione;lque dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis-que 
en ciertos supuestos �f· inobservancia) contr��ención,.la o las .acciones u omisiones, pudieran constituir el 
tipo penal previsto en ':j articulo 345 Blp del Oódigo Penal para el Distrito Federal, a$! lo autoriza y firma. 

1 . . - .. . . . 

AT ENTAMENT ---� i _ 
�, 

1 

El presente documento se encuentra en su vera on publica y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comite de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la rnformaaón pública que contiene datos personales y se autonza la creación de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H .edcald¡a de Alvaro Obregon· 
ACUERDO e 11-10.CT/AAD/2021 


